
Guayaquil, 8 de Abril del 2014 

Sr. 

FUAD DASSUM ARMENDARIZ 

DASCORP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a vuestro conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía DASCORP S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social, en tal evento ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía DASCORP S.A,, se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

el 31 de Diciembre de 1982, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. 

Jorge Maldonado Rennella, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

8 de Julio de 1983. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que 

le he conferido. 

Muy Atentamente 

ING: O DÁSSUM AIVAS 

PRESIDENTE 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento y que me he posesionado en esta 

misma fecha. Guayaquil, 8 de Abril del 2014. 
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AR Registro ro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,442 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:45 A    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DASCORP S.A., a 

favor de FUAD DASSUM ARMENDARIZ, de fojas 22.626 a 22.628, 
Registro de Nombramientos número 7.321. 

  

ORDEN: 25442 

ELCANO 

UI A 
O 

OLOR IAS REGISTRADORA MERCANTIL 
, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 09 de junio de 2014 

REVISADO POR: [> 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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